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demás que ee pidan.
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SITE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe sefiore* Alcaldes y Secretarios reciban este 
SMJrrxx Of ic ia l , dispondrán que se l:e un ejemplar en el sitio de coe- 
tumhre, donde permanecerá hasta el recibo del e" ;-niente. ■

Loe sefiorse Secretorios cuidarán, bajo *u más estrecha responsabili- 
Ikd, í* conservar loe número» de eete Bo l x t im , colecdonadoe ordenada- 
aente par* en eitetiedsrnacióii, que deberá verileara* ej final de cada 
.• vwtr- ,

Las Leyes obligan en la Península, isltas adyacente*. Canaria* y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dé 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee puMican oficialmente en ella, y desde cuatro oiae 
después para lo* pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr* 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
IiUHeeleiilo normal para la campaña de ce- 

realea y Icgaminosax de 1149-1950

En el Decreto del Ministerio de" 
Agricultura de 7 de junio de 1949, 
publicado en el “Bolúdín Oficial del 
Estado 'núm. 167, de 16 del mismo 
mes, se fijan los precios de compra' 
para cereales y leguminosas y se dic
ten las disposiciones de carácter ge
neral parta el régimen de recogida du
rante* la campaña 1949-50.

(En cumplimiento de Ib dispuesto 
en di artículo 12 del mencionado 
Decreto, y de acuerdo con el Minis
terio de Agricultura, esta Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes establece por la presente cir
cular las normas que han de regular 
la actual campaña.

Norwtae de carácter genera}
Artículo Le Durante la campaña 

cerealista que comenzó en L dp ju* 

nio de 1949 y terminará en 31 de 
mayo de 1950, se consideran cereales 
panificables el trigos centeno, maíz y 
cscaña. El Servicio Nacional del Tri
go es, durante la mism)a„ “el único 
comprador en toda España de illa to
talidad del trigo, centono, maíz, es- 
caña y de los subproductos diei moli
nería y restos de limpia” que >sie ob
tengan en las fábricas de tiarinas; no 
pudiendo, por tanto, los agricultores 
vender cantidad alguna de los cita
dos productos a ¡nadie ajeno al Ser
vicio Nlacional del Trigo, ni ampliar 
su racionamiento ni el de sus familia-\' 
res y obreros, fuera de los límites 
que se marcan a continuación, ni de
dicar el trigo, centelniO', maíz y esca- 
ña al consumo de sus ganados.

.La autorización para poder alimen
tar ganado con centeno1, maíz y es- 
caña podrá 'ser concedida por la (Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, a propuesta del Ser
vicio Nacional del Trigo en casos y 
circunstebcias especiales.

Ant. 2.° Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 4.° del Decreto de 
Ministerio de Agricultura de 7 de 
junio ddl año actual, el (Servicio Na
cional del Trigo también podrá reco
ger en todas las provincias de Espa
ña las legumbres secas de consumo 

humano, garbanzos, judías^ lentejas, 
habas, guisanteis, y almbrtas que tos 
agricultores voluntariamente entre
guen, de acuerdo con lo dispuestio en 
la circular de esta Comisaría IGfene- 
ral que regule, la actual campaña de 
legumbres. - j

Dichas legumbres quedarán en los 
almacenes del Servicio Nfacion-Tl del 
Trigo para destinarlas a la siembra.

Si la cantidad que adquiera el Ser
vicio NacipMl del Trigo’no fuera su
ficiente para cubrir las necesidades 
de siembra, solicitará de esta Comi
saría General, antes diel L0 de octu
bre, las canfidadeís -necesarias para 
completar dichas necesidades, que le 
serán entregadas a? dicho Servicio por 
este Centro antes del 31 de di iembre

Si, por el contrario, el Servicio 
Nacional del Trigo adquiriese: tnayo- 
res cantidades de legumbres de con
sumo bumáno que las precisas para 
atender las necesidades de siembra, 
los sbbra.ntes los pondrá a disposi
ción de esta Comisaría General.

Art. 3.° De acuerdo con lo dis- 
pueisto en el artículo 4.° del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 7 
de junio d,e 1949, los productores de 
cebada, avena, mijo, sorgo o zalún'a, 
panizo, algarrobas, -altramuces, ye
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ros, veza y garbanzos negros, podrán,, 
una vez heíchas las reservas de siem
bra ,y consumo de su explbtacioiL 
vender Jos sobrantes a otros agricul
tores o ganaderos, avicultores, Ejer- 
c:tcs y otros Organismos y Entida-- 
des que autorice esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, pero nunca a comerciantes, al
macenistas o industriales, pudiendo, 
nq obstante, actular estos últimos por 
encargo expreso de los propúos bene
ficiarios de dichos sobrantes. x

La cebada y avena no podrán ser 
trasladadas sin ir acompañadas de la? 
guía únioa de circulación, la cual se 
solicitará del Jefe Provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo.

En los casos en que el traslado sea 
entre fiticas de un mismo agricultor, 
el Jefe provincial, previas las infor
maciones necesarias, ¡autorizará la 
guía, yen caso de venta a otros agri
cultores, ganaderoá, avicultores, etc., 
será preciso para obtener dicha' guía' 
que el productor' haga entrega al 
Servicio Nacional del Trigo de!l 30 
por 100 de la cantidad objeto de la 
venta, que le será abonada por éste 
al pneicio de tásai y haber hecho en- 
íregia del cupo forzoso de trigo.

También los agricultores podrán 
entregar voluntariamente los p:.etnsos 
que deseen al Servicio Nacional del 
Trigo, quieP los abonará al precio de 
tasa. 1

Art. 4.° Para que los agricultores 
puedan disponer del 30 por 100 de la 
reserva de trigo,, maíz, centeno y es- 
caña destinados a la al'menta .ión del 
productor y de los obreros fijos, será 
reducidos a fijos y familiares d.J 

. productor y de los obreros fijos será 
preciso haber hedho entrega al Servi
cio Nacional del Trigo del 50 por 100 
del cupo previo señalado.

Los Jefes provinciales del Servicio 
Nacional d'el Trigo irán autorizando 
la retinada de lás reservas de consu
mo, dé tal modo que la entrega de la 
totalidad d? lias reservas co’ncida 
con la recepción de la totalidad de 
los cereales panificabks disponibles 
par.a la venta- I

Art. 5-* De acuerdo con el Mi
, nigerio de Agriculura queda prohi
bida la ceba del ganado de cerdá y 
del vacuno con granos de cereales- 
panificables. I

Art. 6-° En todas las proidnci^s 
la responsabilidad de lia recogida co
rresponderá a los Gobernadores civi
les y Jefes provinciales del Servicio 

s Nacional del Trigo- En consecuencia, 
aquéllos deberán, en todo momento, 
estar al corriente de, la marcha de la

recogida, dándo cuenta a la Superio
ridad de las deficienefas que obser
ven y proponiendo las medidas que 
consideren oportunas. Prestarán al 
Servicio Nacional del Trigo; todo el 
apoyo de su autoridad y la ayuda de 
todos los ¡elementos a su alcance, a 
fin de conseguir una recogida ef^tien- 
te y rápida en las proporciones que 
fije esta Comisaría General.

Art. 7-o Can objeto de lograr un> 
recogida de trigo, maíz, centeno y es- 
daña lo más eficaz posible, lá Comi
saría IGleneral de Abastecimientos y 
Transportes autorizará én la1 forma 
que oportunamente d'spondrá a que 
los ' fabricantes de harinas puedan 
gestionar por sí o por sus agentes 
cerca d" los agricultores, la compra 
por el Servicio Nacional del Trigo de. 
estas mercancías, para que por dicjho 
Servicio les sean entregladas a ellos, 
para su molienda, con indiependencia 
del cupo que les pudiera correspon
der, con arreglo a ^u coeficiente de1 
molturación- . .

Esta gestióin se realizará por los 
fabricantes en aquellas zonas y mo-' 
mentos que determine esta Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, e propuesta del Delegado Na
cional del iSiervicio Nacional del Tri
go, teniendo en cuenta él emoliaza- 
miento de lias fábricas, los medios de 
comunicación y la marcha de la reco
gida de cereales-

Art. 8.° C .uando esta Com’saría 
General de ? -astecimientos y. Trans
portas, á pr< puesta del Servicio Na
cional d'el Trigo, hiciera Aplicación 
del artículo anterior, los agricultores 
que vendan su trigo ‘al Servicio Na
cional del Trigo, utilizando la gestión 
de los fabricantes de harinas entrega
rán éste en un almacén del Servicio 
Nacionial del Trigo de su provincia, 
acompañando ‘al mismo el C-l y el 
G- F-l (volante de gestión), firmado 
por él y él fabricante por cuadrupli
cado, cuyo- modelo se detalla en el 
anejo número 8. Uno d*e estos ejem
plares quedará en poder del agricul
tor; otro ejempllar, en poder del fa
bricante, y dos que serán entregados 
por el agricultor al Jefe d'el Alma
cén, quedándose éste con un ejemplar 
y remitiendo el otro al Jefe pro- 
vinc’al-

Art. 9-° El trigo que adquiriese el 
Servicio Nacional del Trigo por la 
gestión hecha por los fabricantes cer
ca d'e los agricultores les será entre
gado a aquéllos para su molturac ón, 
una yez que por el Serv'cio Nacional 
del Trigo se hayan realizado las de
bidas compensaciones entre las distin

tas provincias, con objeto de evitar 
transportes innecesarios de trigo dé 
unas la otras.

Art. 10- Por la Dirección Técnica 
de esta Com saría General se redac- 
arán los presupuestos correspondien- 
es a los artículos a que se hace re

ferencia en la presente circular.

iTietrucclo-nes para la recogida
Art. 11. E¡1 agricultor vendrá obli

gado a entregar la totalidad de la 
cosedha de trigo, centeno, maíz y es- 
caña deduciendo de ella solamente las 
reservas de siembra y consumo que 
se detallan en e'l artículo 24-

Por ello, sei fijará a cada labrador 
un cupo mínimo de recogida, toman
do cono base las cantidades resultan
tes del cálculo que. se realíce a la 
vista de superficie sembrada, la si
miente empleada y el rendimiento 
prábcibre por hectárea. Entendiéndose 
que entrega de dicho cupo mínimo 
no e? ■ oe al mismo de entregar al 
Servic.o Nacional del Trigo el resto 
que le quede, una vez deducidas ■ las 
reservas legales de siembra y consu
mo que se señalan en el citado ar
tículo.

Art. 12. Una ve,z que, a propues
ta del Delegado Nacional del Servi
cio Naciomaí del Trigo, sean (aproba
dos por mi 'autoridad los cupos pro- 
vinciale.s dé c pega de trigo, mlaíz, 
centeno y escaña, serán comunicados 
por el referido Servicio a los Gober
nadores civiles, Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transportes 
y a las Jefaturas Provinciales dol 
mencionado Servicio.

Nor-mae para la fijación de cupo»
Art. 13-! Lás Jefaturas Provincia

les del Servicio Nacional del Trigo, 
tomando como base los cupos de tri
go, maíz, centeno y escaña señala
dos a  sus prov’ncias y las superficies 
ordenadas sembrar en cada término 
municipal per las Jefaturas Agronó
micas, así como el rendimiento por 
hectárea de cada cosecha, procederán 
a hacer el reparto del cupo provin- 
c al señalado entre los distintos tér
minos municipales de su jurisdicción

Una vez hecho este estudio kn so
meterán a la aprobación de los Gober
nadores civiles, Delegados provincia
les de. Abastecimientos y Transportes 
y si, acordada ésta, no llegara a re
cogerse la tetabdád del cupo señala
do, serán responsiaibles ante esta Co
misaría General, tanto las citadas au
toridades provinciales como los Jefes 
provinciales dej Servicio Nacional del 
Trigo. .
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Estos cupos se comunioarán simW- 
táneamente a los distintos Ayunta
mientos y a la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

Aiit. 14. Si en alguna- localidad 
los cupos de trigo maíz, centeno' y 
cscaña no resultaran adecuados a jui
cio de los Cabildos Sindicales o Jun
tas Agrícolas, podrán éstos solicitlar, 
dientro de un plazo de diez días, la 
modificación en más o en menos que 
estimen de justicia,, remitiendo ha re
clamación en escrito razonado al Jefe 
provincial del Servicio Nacional del 
Trigo, quien, con su informe y el de 
la Jefatura Agronómica, la elevará ai- 
Delegado Nacioiial del mencionado 
Servicio, pana- su resolución, definitiva 
y sin apelación. /

Los cupos de dichos productos 
Asignados a oada término municipal 
se considerarán firmes a los diez días 
da comunicados a los AyuntiP-mientos, 
si den'tro de tiste plazo no se hubiere 
presentado reclamación alguna por 
los Cabildos Sindicales Locales o 
Juntas Agrícolas con espondientes, o 
sí, formuladas éstas, no fuese/n con
testadas dentro de Jos veinte díhs si- 
guienlt-es.

Art. 15. Una vez firmes los cupos 
de trigo de cada término hnmicipai, 
"los Jefes provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo señalarán directa
mente el cupo correspondiente de es- 
t? cereal a aquellos agricultor que 
cultiven trigo a partir de unía leter- 
minada superficie”, que será i jada 
para cada provincia por la Dele gación 
Nacional del Servicio Nacio„BÍ del 
Trigo. . .

Este señal amiento del cupo mdívi- 
IduaJ se hará a los indicados agricul
tores, citándoles 8- la oficina de la 
Jefatura Provincial del Servicio' Na
cional del Trigo, para que aporten 
datos de su co-sedhia y necesidades, o 
desplazándose los inspectores de dicíio 
Servicio a los distintos términos mu- 
inicipales para recoger los citados da
tos- Con éstos y ¡los que posea la Je- 
fatutía Provincial, se acordará el cu- 

zpo por el Jefe provincial, que será 
precisamente la diferencia entre la to
tal producción y las reservas legalet 
De no llegarse a un acuerdo en rela
ción con la' superficie sembrtada y 
reindimiento por hectárea, se pedva 
informe por el interesado a la Jefa
tura Agronómica. El informe detesta 
junto con el del Jefe provincial del 
Siervicio Nacional del Trigo, se remi
tirá a la Delegación Nacional del mis
mo para que, sin ulterior recurso, 
adopte ésta la resolución definitiva.

Urna vez hecho por la Jefatura Pro
vincial deí SerVicio Nacional del Tri
go el señalamiento de los cupos a 
los- agricultores que se encuentren in
cluidos en el párrafo primero de este 
artículo, los Cabildos Sindicales o 
Juntas Agrícolas distribuirán "el res
to del cupo municipal” entre los de
más agricultores del término-

La relación de la distribución, he
cha del cupo de trigo señalado a cada 
agricultor estará expuesta a 1 pú
blico en cada Ayuntamiento durante 
un período de quince días, y los inte ■ 
rasados podrán elevar reclamación 
ante la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nlacional del Trigo, la cual, con 
el informe del ¡Cabildo''Sindical Lo
cal o Junta Agrícola y de la Jefa- 
sura Agronómica, resolverá definiti
vamente, sin ulterior recurso, en el 
plazo de veinte días, a partir de su in
terposición. En dicho ¡pLzoi la Jefa
tura Provincial contest: a a las ie- 
clamaciones que sean estimadas, que
dando sin’ contestar a aquellas sobre 
las que recaiga resolución desfavo
rable.

Plazo de entrega
Art. 16. A propuesta del Servicio 

Nacional del Trigo esta Comisaría 
General fijará los plazos de entrega, 
por provincias, de los cereales panifi- 
cabhs, en los cuales deberá haberse 
terminado la recogida, o acordar por- 
ceñtiajes de, emtnega, pudiendo llegar 
a establecer una depreciación en el 
valor de dichos productos cuando 
sean entregados transcurridos los in- 
dlicados plazos sin causa justificada, 
independientemente de las sanciones 
que correspondan.

Art. 17. Los Jefes provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo fija
rán zonas de actuación -a los Jefes 
de almacén tanto fijos como volan
tes, los cuales sé harán cargo de las 
mismas, y establecerán el Servicio de 
modo que quede- controlada en las 
eras, siempre que seia posible, la pro
ducción total de cereales pai ificaLles, 
al objeto de irla adquiriendo sobre 
las mismas y tranSfpontando i las fá
bricas de harinas para su molturación. 
Las Jefaturas Provinciales del Servi
cio Nacional del Trigo habrán de 
cumplimentar las adjudicaciones que, 
realice estia Comisaría precisamente 
contra las existencias de cereales pa- 
nificables de las eras, a fin de que 
dichas -existencias sean transportadas 
directamente ia las fábricas de hari
nas. Posteriormente, unía vez cumpli
mentadas las citadas adjudicaciones, 
ipodrán^transportarse los cereales des

de las eras a los almacenes de Ser
vicio Nlaciona/l del Trigo.

Para activar este servicio utiliza
rán el material móv.J de que disponga 
la Agrupación Automóvil de esta 
Comisaría General,- los camiones que 
posean los fabricantes de harinas y 
los que existan en las respectivas pro
vincias y puedan ser empleados en 

zestas Vareas.
Art. 18. El Servicio Nacional del 

Trigo deberá dotar a los Jefes de 
almacén, tantos los fijos como vo
lantes, de almacenes cuya ca,pacidad 
esté en armonía con la producción de 
la zona en que se encuentren si
tuados. .

En aquellos municipios donde no 
existan almacenes del IServicio Na
cional d;e.I Trigo, ni fábricas de ha
rinas, e.l almacenamiento correrá -a 
cargo de un Jefe volante de almacén, 
que lo reializará en los locales que de 
facilite el respectivo Ayuntamiento. 
El 'aludido Jefe formalizará ¡os con- 
trhics de compra ien dichos almacenes 
y el Jefe provincial del Servicio Na
cional del Trigo destinará, con prefe
rencia, los cereales almacenados en 
las mismas al cumplimentar las ad- 
j'-dicacones que le asignen por esta 
Comisaría Geneual. •

Art. 19. Al propio tiempo, las 
Jefaturas Provinciales del Servicio' 
Nlacional del Trigo fijarán, los días 
y horas dq apertura de los almacenes, - 
de forma que puedan dar lias mayo
res facilidades al labrador para la en
trega de sus productos, procurando, 
siempre que sea posible, que dichos 
almacenes permanezcan abiertos el 
mayor número de días y horas, espe
cialmente en los periodos intensos de 
recolección. s ■ .

Una vez determinados los días y 
horas de apertura de cada almacén, 
se publidará por las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, en el “Boletín Of cial” de la 
provincia y diarios locaks, el hora
rio acordado, .para que por los seño
res Alcaldes se le dé la máxima pu- 
blic dad por los ntedios usuales en 
dad,a localidad.

Art. 20. Con objeto dé reducir 
en lo posible el importe de los trans
portes de cereales panificables da las 
provincias productoras, los Jefes pro
vinciales del Servicio- Nacional del 
Trigo adjudicarán las parí das de ce- 
reia'les que se destinen al consumo de 
provincias deficitarias, de almacenes 
situados en localidades que cuenten 
con estación de ferrocarril, c desde 
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las cuales sea más f icil e inmediata 
su salida.

Art. 21. A los Jefes de almacén 
corresponde evitar, en lo posible, que 
los trigos que contengan más del 
3 por. 100 de impureaas sfean mez
clados con los limpios o de menor 
porcentaje de las mismas.

'Los trigos que contengan más del 
3 por 100 de impurezas al ser en
tregados por los agricultores en los 
almacen'es del Servicio Nacional del 
Trigo no serán ádmitidos por los Je
fes de almacén del Servicio Nacio- 
¡rial del Trigo, de acuerdo con lo es- 
tablícido en el artículo 110 del Re
glamento para aplicación de la Ley 
de Ordenación Triguera de 6 de oc
tubre de 1937. Estos invitarán a los 
agricultores a qu? realicen la limpia 
de Jos mismos.

Si los agricultores que se. hubie
ran Ikvado trigo para su Impía no 
lo reintegraran después de un tiempo 
prudencial,-serán requeridos para ha
cerlo por el Jef;- de; almacén, quien, 
transcurrido un pitazo determinado 
sin sár atendido, p/ondrá el hecho ein. 
conocimiento de la Fiscalía d!e Tasas

En casos excepcionales en que por 
circunstancias de tiempo, lugar, me
dios de transporte o falta de1 ele
mentos rio resultase razonable que 
el agricultor se volviese con su trigo 
para (proceder a su límpa, según se 
e--.able.oe en bl párrafo anterior, F 
será admitido en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo, liqui
dándose con las reduccioines da pre
cio qut¡ se estipulan en el ¡artículo 49 
de esta circular. Los Jefes de alma
cén 11’íViarán una cuenta aparte piara 
estos trigos; no los mezclarán con 
los de menos ddl 30 per 100 de im
purezas, de acuerdo con el párrafo 
primero del presente articulo, y cuan
do los vendan procederán con arre
glo a lo prevenido en el artícudo 52 
de esta, circular.

. A los .Mfes Provinciales del Ser
vicio Nacional ddl Trigo correspon
de vigilar para que los Jefes de al
macén dan cumplimento a lo dis
puesto en los ipárrafós anteriores, y 
deberán, además, al publicarse esta, 
circular, comunicar a todos los se
ñores Alcakleis de su jurisdicción el 
contenido del presente articulo., ia fin 
de ove en cada término mumúcipal &e 
le dé la fiiaxima publicidad, por me
dio de bandos o procedimientos usuar 
les en la localidad, de tal manera 
que llegue a conocimiento de los agri
cultores antes de; comenzar la trilla.

Declaración de cosecha .
Art. 22. Por lo que se refiere a 

la actual compañía, de cereales, todos 
los productores, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de 
esta circular en el “Boleitín Oficial 
dei Estado’’, efectuarán, si no lo Ihu- 
bierap. realizado, la declaración de 
superficie sembrada; y una vez ter
minada la recolección lo hárán de 
la cosecha obtenida dentro de igua^ 
plazo; ambas decía raciones se debe
rán presentar en los Ayuntamientos 
respectivos. '

En La próxima campaña de cerea
les, el primer tiempo de la declara
ción quedará terminado el L° de abril 
dé 1950. Se recogerán los datos dé 
superficie sembrada y semilla ¡em
pleada, número de' obreros fijo^, 
eventuales reducidos a fijos, fami
liares y ganado de trabajo y repta, 
no'admitiéndose redamaciones ni rec- 
tificaciomes por ningún concepto con 
posterioridad a las ciliadas fechas- 
Estos datos serán resumidos en las 
Jefaturas Provinciales y remitidos a 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo.

En el segundo período, tanto para 
el trigo como para los demás pro
ductos que se mencionan en el 
artículo 2.° del Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 7 de 
junio de 1949, todos los producto
res e igualadores vienen obligados 
a formular ante las Juntas Locales, 
en plazo que oportunamente deter
mine la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, la de
claración de cosecha C-l, C-IRo 
C-1I respectivamente, relativa a los 
productos indicados en el artícu
lo l.° de esta circular y en la 
forma prevista en el 21 de la Ley 
de 24 de junio de 1949. ,

Dichas declaraciones contendrán, 
para d trigo, centeno, maíz y escaña, 
Jos datos siguientes: superficie sem
brada, superficie ordenada sembrar, 
semilla utilizada, cosecha recogida,, 
reservas para siembra, reservas para 
consumo, diferencia entre cosedhai to
tal y la suma de la reSfOrva, que se 
denominará “disponible” y que se 
anotará en lia casilla denominada 
“Para venta ai Servicio Nacional del 
Trigo”. - ' . , i,

El Jefe provincial anotara en lia 
casilla correspondiente el cupo míni
mo previo de entrega que se lp haya 
fijado.

Paradlos cereales y leguminosas de 
piensos sollámente se declarará la su
perficie 'sembrada y cosecha recogida-

También se detallarán en las hojas 
€-1, C-1R ó 'C-1I los datos de fami

lia, servidumbre, doméstica, obraros 
fijos y familiares de éstos, obreros 
eventuales equivalentes a fijos, indi
cando ajsimismo el número de cablas 
de ganado (Je todas dieses (de renta1 
y trabajo) que posoan, todo ello den
tro del formulario establecido.

Revklón de declaraciones
Art. 23- En el plazo d^ trfes me

ses a partir de, Ja fecha en que lós 
agricultores formulen ante los Ca
bildos Sindicales Locales o Juntas 
Agrícolas Las declaraciones de cose
cha, Ihjabrán de remitir los indicados 
¡Cabildos o Juntas, a las Jefaturas 
Provinciailés del Servicio Nacional 
del Trigo, las declaraciones de cose- 
cra modelo C-l, C-1R ó C-II dej tér
mino municipal, para qué, a su vez 
las Jefaturas envíen a la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo certifidacionOs acreditativas de 
las revisiones realizadas por el perso
nal de inspección que designe el Jefe, 
provincial d'e Jas declaraciones co- 
rneisipondientes a los agricultores de su 
jurisdicción, en litis que se hará cons
tar su estimación sebre la exactitud 
de. los datos contenidos en las refe
ridas declaraciones' o las inexacti li
des que pudieran encerrar las mis 
mas. Estas certificaciones las comu- 
licará la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo a ésta 
Comisaría General, y en caso de 
inexactitud, se laplicarán las sancio- 
mes pertinentes.

Reserva del productor
' Art. 24. En las d^üa-raciones de 
cosecha únicamente se admitirán como 
deducibles, ¡eñ concepto de reserva de 
cereales panificables, las cantidade» 
siguientes: '

a) ObJigatorjamenté, la cantidad 
íriecesarJa para sembrar én el próximo 
año agrícola la superficie de tierra 
que de cada poducto haya sido fijada1 
a cada agricultor por la Jefatur*i¡ 
Agronómica.

b) También será obligatoria la 
reserva de, 250 kilos por persona, y 
año pana el productor o aparcero, hi
jos varones mayores de 14 años que 
convivan con el cabeza de familia y 
se dediquen habituailmente a las fae
nas agrícolas—circunstancia que se 
justificará especialmente en La solici
tud (modelo tinejo número 1), en la 
casilla de "Relación de parentesco 

’ con el solicitante”—y sus obreros fi
jos, y por cada' obrero eventual re
ducido a fijo, computándose por cada 
uno de éstos trescientas peonhdlas o 
jornales tmualee- El cálculo del nú-
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mero de obreros necesarios se¡ hará sentación de la instancia y documento 
de manera que queden atendidas las referido, proaederá—si las coJiecciones 
labores normadles 'de la explotación
ordenadas por el Ministerio de Agr - 
cultura á uso y coetumíbres de buen 
labrador, y las escardas.

Cuando el productor, familiares y 
servidumbre resida fuera de la pro
vincia en que. tengfa enclavada la fin
ca, la reserva será , de 100 kilogra
mos por persona y año. 1

c) Ciento veinticinco kilos die tri
go por persona y año para los fami
liares y servidumbre doméstica d,el 
productor y familiares de les obreros
fijos, 

d)
pago

sejnte

La cantidad necesaria para el 
de igualas.
La parte de renta que repre- 
la reserva, (piara la alimentación 

del rentista, de sus familiares y ser
vidumbre doméstica, .a razón de 100 
kilos por persona y año, única Canti
dad que los rentistas podrán percibir 
en especie de sus arrendatarios.

La reserva die los igualadores s'erá,' 
como ka de los rentistas, de 100 kiloc 
por persona y año pana sí, sus fami
liares y servidumbre doméstica. 
Normas para lias peticiones de reser
vas y su concesión.
Normas para las peticiones dt reser-oas 

y su concesión
Art. 25. Toda persona que desee 

hac : efectivo el de.redho die reseirvo. 
de ceibales panificables papa el propio 
consumo en su calidad de productor, 
aparcero, rentista o igualador, para 
sí y sus familiares,, servidores domés
ticos, obreros fijos y familiares de 
los mismos, o sólo para alguno de 
ellos, durante la campaña 1949-50. 
y sienipre que dichos cereales hhyan 
d'e consumirse en la misma provincia 
en que estén enclavadas las fincas 
sobre cuy-a producción ha de obtener
se la reserva, solicitará previanientc 
de la Delegación de Abastecimientos 
dq la localidad en que residan.lias per
sonas que hayan de usar de tal re
serva, de las incluidas numéricanten-* 
te en ¡el CT del Servicio Nacional diel 
Trigo de que s^a titular, se le pro
vea de documento acreditativo dd 
que se ha verificado el corte dé. los 
cupones para <1 suministro de. pan de 
las colecciones de cupones de raciona^ 
miento de las mismas, ia cuyo efecto 
presentiará, con la solicitud /(modelo 
anejo número 1), las tarjetas de aba 
tecimiento y colécciones de cupón es 
de racionlamiento a' ellíis relativas, y
el citado C-l del Servicio Nació ,
nal del Trigo. -í P°r último, se fijará Ha cantidad

Art- 26. La Delegación die Abas-. de cereales que el Servicio Nacional 
yacimiento* y Transportes, a la pre-¿» del Trigo debe autorizar como reser-

de cupones de racionamiento no care
cen de los cupones dte pan y no tie
nen estampado el sello del “Produc
tor de cereales panifica-bles” (circuns
tancia que se dará en las colecciones 
de cupones de quienes inicien da con
dición de reservistas en la campaña. 
1949-50)—al corte de los cupones de 
pan y la estampar en la cubierta d- 
las colecciones el sello de “Productor 
de cereales panificables”. .

Art- 27. Al objeto de que las 
personas que inician en esta campaña 
su condicción de resénústas no que,- 
den dv;saibastecidas de pñn durante el 
período que lógicamente debe, trans
currir desde que so-liciten el corte de 
cupones hasta que comiencen a liacer 
■afectivo el consumo de d-a reserva, se 
les indicará, si expresivamente no lo 
hicieron constar en la solicitud1, ma- 

, nifiesten el plazo que aproximada
mente estiman puede mediar entre 
ambas fechas. Señalado dicho plazo 
por los interesados, se dejarán sin 
cortar los cupones de pan hasta la 
fecha final del mismo, y se entende
rá que el Jaño a que se, refiere la re
serva comenzará a contarse para cada 
individuo a partir de la fecha en que 
ya no pueda adquirir pan en régimen 
d'e racionamiento, por carecer de cu
pones. •

x Si el sdlicitante manifestara deseo 
deliberar cupones de pami,, se dejarán 
sirecorífar los que determine de. las co
lecciones de cupones que señale, ex
tremo éste que se hará constar, se
gún se indica en en el artículo si
guiente1.

Art. 28. Una vez lias colecciones
' die cupones en la situación antedídlia, 
las Delegaciones Locales de Abaste.- 
cimientos y Transportes e^piedirán 
oficio (modelo anejo número; 2) acre
ditativo de que las personas que en 
el mismo se relacionan tenían retira
dos o se les han retirado de sus co- 
ilecciones de cupones de racionamiento 
los correspondientes al pan, y estam
pado en la cubierta de las mismlas el 
sello de “Productor de cereales pa- 
nificables”. Si se hubiera solicitado 
liberar cupones, se acreditará esta 
circunstancia señalíando las personas 
afectadas por la liberación y la cuan-

• tí¡a de los liberados. También' se indi
cará, si se hizo determinación de ello, 
la fecha en que se considera han de 
comenzar a hacer efectivo el derecho 
de reserva.

r-a a cada una de tas personas inclui
das, una vez descontado lo que ? - 
rre-sponde a cupones liberados, /a- ra
zón de 1.500 kilogramos por cada 
siete cupones, y iel total que resulte 
para lias personas que figuren fon el 
oficio, cuyo documento se entregará 
al solicitante al devolveifle los pre-. 
sentados con la instancia. La minuta 
del oficio, unida a la solicitud pre
sentada, constituirá expediente fami
liar, iacreditativo de la reserva.

En iel C-l presentado se Hjará 
constar: “Tramitada reserva para ... 
...personas”, y se estampará el siello 
de la Delegación.

(.Continuará) ■

SECCION TEFCERA
Excma. Diputación Provincial 

. de Zaragoza

Esta Corporación ha acordado cele
brar au sesión ordinaria del mes de sep
tiembre el día 24, a las trece horas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Zaragoza, 25 de agosto de 1949.~E1 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Núm. 3.260

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza ,

Esta Excma. Corporación municipa 
ha acordado contratar, mediante subas" 
ta, la ejecución de las obras de alcanta
rillado y abastecimiento de aguas en las 
calles números 1 y 7 y parcial de los 
números 2 y 3, todas ellas de la Zona 
de Ensache de Miraflores, por el tipo de 
pesetas 254.591'70 y con sujeción en. 
un todo al proyecto y condiciones apro
badas, que han estado de manifiesto al 
público, sin que contra el respectivo 
expediente se haya formulado recla
mación alguna dentro del plazo señaia- 
c¿. al efecto. .

. Los antecedentes relacionados con 
esta licitación se hallan de manifiesto, 
durante las horas hábiles de oficina, en 
la Secretaría municipal. Sección de Fo
mento (Negociado de Ensanche).

Ei plazo de presentación de proposi
ciones es de veinte días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, terminando a la hora de las do
ce del día en que se cumpla dicho pla
zo. La apertura de pliegos se verificará 
a las trece horas del día siguiente hábil, 
en la Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia de la Alcaldía u del Sr. Teniente 
de Alcalde en quien al efecto delegue, 
y con las formalidades reglamentarias.
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Las proposiciones deberán extender
se en papel de la clase sexta (4*50 pese
tas), que tiene un recargo del 5 por 100 
i Ptas) Y con un eello municipal de 
1*50 pesetas, con arreglo al modelo de 
proposición que figura al final de este 
anuncio. -

Si el proponente lo verificase por po
der, deberá éste hallarse bastanteado 
por uno de los Letrados asesores del 
Excmo. Ayuntamiento, D. José María 
Lasala o D. Manuel Vitoria.

P o dr á n presentase los susodichos 
pliegos, además de en la citada depen
dencia, Sección de Fomento, en la Ofi
cina del Registro General. ' -

La fianxa provisional, cuyo resguardo 
deberá también acompañar por separa
do el licitador, asciende a la cantidad 
de 5.091*85 pesetas, y la definitiva será 
constituida conforme a la Ley de 17 de 
octubre de 1940.

Será de cuenta del rematante abonar 
todos los gatos de anuncios y, en gene
ral, todos los derivados de la presente 
licitación, -

Zaragosa, 11 de agosto de 1940.—El 
Alcaide-Presidente, Antonio Blasco.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, José María Vila.

Modele de ftopeeicidn .
O...» vecino de......... . con domi

cilio en...... .  calle de....... , núm........ .  
provisto de cédula personal que acom
paña, manifiesta que, enterado del anun- 
dc inserto en el Beletw Ofidd del 
tetado número....... , del dia......... .  
de....... » de 1949, referente a la subasta 
de las obras de instalación de alcanta
rillad* y abastecimiento de agua en las 
calles números 1 y 7 y parcial de los nú
meros 2 y 3 de la Zona de Ensache de 
Miraflores, y tenieado capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, 
con sujeción en un todo a los respecti
vos proyectos, presupuesto y pliegos 
de condiciones que han estado de ma- 
niesto y que sirven de base a esta su
basta, a tomar a su cargo dichas obras 
por la cantidad de___ , (en letra)........ , 
pesetas, comprometiéndose asimismo, 
a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría que han de ser emplea
dos en tales obras, por jornada legal y 
por horas extraordinarias que se utiilcen 
dentro de los límites legales, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes.

(Fecha y firma del propoaente).

Núm. 3.275
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenarla celebrada el día 8 de los co
rrientes, acordó que el dia 20 de sep
tiembre próximo, a las diez de la ma
ñana, se celebre en la Casa Consisto
rial la subasta de concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación 
de terrenos para la instalación de ga
ritas, carrouseles y espectáculos, du
rante los días 5 al 31 de octubre del 
corriente año, con ocasión de las tra-

dicionales Fiestas en Honor de Nuestra 
Señora la Santísima Virgen del Pilar.

En la Sección de propiedades del 
Ayuntamiento se facilitarán impresos 
del pliego de condiciones que ha de 
regir en dicha subasta.

Zaragoza, 20 de agosto de 1949.—El 
Alcalde, Antonio B asco del Cacho.— 
P. A. de 8. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 3.276 '

DeleflacióH Provincial 
da Abastecimientos y Transportes

De interés para los seflerea llcaldia lelaiados 
Locales de ibaateelnientos ea lospaobles de la 

provincia

Con referencia al racionamiento 
anunciado en el día de la fecha, corres
pondiente a las semanas 32 a la 36 de 
la colección dé cupones de raciona
miento del segunde semestre de 1949, 
los Señores Alcaldes deberán tener en 
cuenta y bien presentes las instruccio
nes publicadas en los anteriores ra
cionamientos referentes a corte, liqui
dación, etc., de cupones.

Zaragoza, 24 de agosto de 1949.—El 
Gobernador civil Jefe de los Servicios 
Provinciales d e Abastecimientos y 
Transportes, Juan Junquera y Fernán- 
dez-Carvajal.

SECCION SEXTA
«XPOSICION DB DOCUMENTOS 

^or lee plazos y a les efectos regla- 
mestartes se hallas expuestes al pftblloo, 
ea la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de lee que a oentlnuaolón se man oía’ i, 
toe Bíguianiee decumestos para 1949 ni* 
disnde presentar los vecino» contra 
tte las reolamaclones que estlmeo aon- 
ve® lentes.

Claai#leaei6n de flnea» rúetiees
3.206. —Monegrillo.

8.226. —Mequinensa. *
e<eM*«ntee <« keewuetén *« crícHto

3.207. —M® negrillo.
Presupuesto municipal extraer diñarie 

3.238. — Ruesca.
3.239. -Epila.

• * v

1 Núm. 3.267
CALATA^TJD

Por acuerdo de! Excmo. Ayuntamien
to se anuncia subasta pública para ad
judicar el aprovechamiento de pastos 
del monte «Sierra de Vicort», de este 
término municipal, para 400 cabezas de 
ganado lanar, durante el año forestal 
de 1949-1950.

El tipo que servirá de base a la su
basta será el de 2.400 pesetas.

La fianza provisional necesaria para 
tomar parte en la subasta será equiva
lente al 2 por 100 del tipo de licitación. 
La definitiva, el 4 por 100 del remate.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente al en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles contados desde el 
eiguiente, también hábil, al de la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
OwxcUl de la provincia.

Los pliegos de proposición, extendi- 
papcl •ellad0 dc 11 cla*e 0.’ 

(4 75 pesetas), y un sello municipal de 
una peseta, se presentarán, en un sobre 
cerrado, durante el plazó de media

«a7 en el act0 dc la subasta, acom
pañándose por separado el resguardo 
de la fianza provisional y documento de 
identidad del licitador.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta constan en el expediente 
oportuno, que se hada de manifiesto en 
la Secretaría municipal durante las 
horas de oficina para el examen por 
los interesados.
-^•'atayud, 22 de agosto d* 1949.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.265
• BREA DE ARAGON। CLd a!2 de ’Cpt^'nbre próximo, a 

las doce horas, se celebrará en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Se- 
aor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, subasta pública de los pastos de 
ios montes municipales para el año fe- 
rei l®4®'50» bajo, el tipo y pliego de 
coodlciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre
tarla del Ayuntamiento.

De quedar desierta por falta de lici- 
tadorea, se celebrará una segunda su
basta el día 17 del mismo mes y hora, 
por igual tipo y condiciones que la pri
mera. . K

23 de *80810 de 
1949.—El Alcalde, Juan Grávalos.

Núm. 3.269
NONASPE

El diS 24 del próximo mes de sep- 
iemore y hora de las diez, se celebrará 

la primera subasta de pastos de los 
montes propiedad de este Ayuntamien
to, ante el señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue/

Para el pliego de condiciones y de
más detal es pueden informarse en. la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Nonaspe, 23 de agosto de 1949 — 
El Alcalde, José Llop.

Núm. 3.270
B NONASPE
El día 24 dél próximo mes de sep

tiembre se celebrará en esta Casa Con 
sistorial la primera subasta de doscien
tos metros cúbicos de piedra, ante el 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Nonaspe, 23 de agosto de 1949.—El 
Alcalde, José Llop.
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Núm. 3.268
' . CALCENA
Se anuncia subasta pública para con

tratar loe aprovechamientos de pastos 
en los montea catalogados que seguida
mente sa hacen constar, con arreglo al 
plegó de condiciones tacú dativas y 
económicas publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l extraordinario del día L* 
del corriente mes. •

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 18 de septiembre, a 
las doce de la mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de un re
presentante del Distrito Forestal, otro 
de la Guardia Civil y del señor Secre
tario del Ayuntamiento, que dará fe del 
acto.

Los aprovechamientos que han de 
subastarse son los siguientes:

Paitos
«Peña del Aguila», núm. 36 del Catá

logo.
«Plana del Rebollo», núm. 3Fdel Ca

tálogo.
«Los Romerales», núm. 37a) del Catá

logo. ;
«Las Solanas», núm. 38 del Catálogo.
«Vaidenoria y la Semilla», núm. 39 

del Catálogo.
«Valdeplata», núm. 40 del Catálogo.
Estos ,pastos son mancomunados, 

siendo el tipo de tasacién en alza de 
35 000 pesetas, para la entrada de 3.500 
cabeias de ganado lanar.

La subasta se celebrará por pujas a 
la llana, siendo adjudicada provisional
mente al mejor postor, y reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de tanteo 
conforme previene la regla sexta del 
pliego de condiciones a que ha de ajus
tarse la celebración de la subasta.

Ei rematante queda obligado a satisfa
cer, además del importe del remate, to
dos los gastos de reconocimiento y en
trega, asi como los de anuncio de la 
subasta.

Los antecedentes y pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para su examen por 
los interesados.

Ca'cena, 22 de agosto de 1949.— 
El Alcalde, Severino Pérez.

Núm. 3.264
CERVERA DE LA CAÑADA

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se haba de manifiesto en la Secre
tarla del Ayuntamiento, tendrá lugar el 
día 12 de septiembre próximo y hora de 
las doce de la mañana, en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, el acto 
de la subasta de aprovechamientos de 
pastos del monte Pardinas de Valverde, 
para el año forestal de 1949-50, bajo el 
tipo en alza de 2.000 pesetas, advir
tiendo que si en la primera subasta no 
hubiere licitadores se celebrará otra

segunda el día 22 del mismo mes, en el 
mismo local, hota y condiciones fijadas 
para la primera.

Cervera de la Cañada, 22 de agosto 
de 1949.—El Alcaide, Darío Sanz.

Núm. 3.266
VALMADRID

Autorizado por si Distrito Forestal 
de la provincia, con sujeción a lo esti
pulado en el plan general de aprovecha
mientos publicado en ?! Rmrrrtw Of i
c ia l  extraordinario de fecha l.e del ac
tual y del pliego de condiciones facul
tativas y económicas aprobado por este 
Ayuntamiento el día 21 del próximo 
mes de septiembre, a las horas que se 
señalan más abajo, tendrán lugar en 
esta Cata Consistorial, bajo mi presi
dencia o la del Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro miembro de 
la Corporación municipal y de un repre
senta ite del Distrito Forestal, las su- 
brs* a públicas de los aprovechamien
tos ,e los montes de propios de este 
m„.iicipio que a continuación se rela
cionan:

l .e A las diez horas, la de 1.000 es
téreos de lefia menuda, bajo el tipo de 
tasación en alza de 3.C00 pesetas. '

2 .* A las diez y treinta horas, la de 
1.000 estéreos de lefia menuda, bajo el 
tipo de tasación en alza de 3.000 pese
tas.

3 .* A las once horas, la de pastos 
para 1 000 cabezas de ganado lanar y 
40 de cabrio, bajo el tipo de tasación 
en a za de 13.600 pesetas.

4 .® A las once y treinta horas, la de 
30.000 metros cúbicos de piedra caliza, 
bajo el tipo de tasación en alza de 
60.000 pesetas.

5 .® A las doce horas, la de 1.000 
metros cúbicos de piedra caliza, bajo 
el tipo de tasación en alza de 3.000 pe
setas.

6 .® A las doce y treinta horas, la de 
600 colmenas, bajo el tipo de tasación 
en alza de 2.500 pesetas.

7 .® A las trece horas, la de 50 quinta
les métricos de esparto, bajo el tipo de 
tasación en alza de 500 pesetas.

8 .® A las trece y treinta horas, la de 
200 quintales métricos de albata, bajo 
el tipo de tasación en alza de 2.500 pe
setas.

En el caso de quedar desiertas estas 
subastas o alguna de ellas, se celebra
rán otras segundas al día siguiente y a 
las mismas horas Señaladas para cada 
una de ellas.

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los dtas há
biles durante las horas de oficina.

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se harán bajo pliego ce
rrado, reintegradas con 4‘50 ptas. acom
pañando a las mismas cédula personal 
del licitador o documento de identidad 
que la reemplace y resguardo de haber 
constituido la fianza provisional equi
valente al 5 por 100 del importe dé la 
tasación, rechazándose en el acto toda

aquella proposición que no reúna loe 
requisitos exigidos, como asimismo 
teda proposición que no cubra el total 
importe de la tasación.

En todas las subastas, una vez adju
dicado en firme el remate, la fianza de
finitiva será el ingreso del total importe 
del mismo en arcas municipales.

Todos los gastos de anuncios, rein
tegros y formalixaclón del contrato se
rán de cuenta del rematante.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valmadrld, 22 de agosto de 1949.—- 
El Alcalde, Ramón Trinchán.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.271
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 2.
D. José Luefla del Muro, Magistrado de 

Trabajo número 2 de Zaragoza;
Por el presente se cita y emplaza a 

Manuel Samper, cuyo último domicilio 
en esta capital fué el de carretera de 
Valencia, número 5, en la actualidad en 
ignorado paradero, para que comparez
ca ante esta Magistratura número 2 de 
Zaragoza el próximo día 31 de agosto, a 
las doce horas treinta minutos, para la 
celebración del acto de conciliación o 
juicio en su caso, en autos que se trami
tan baje el número 974-1949 a instancias 
de Angel Morales Sada, sobre cobro de 
pesetas, previniéndole que los actos se
ñalados no se suspenderán por su in
comparecencia, y que deberá acompa
ñar al seto del juicio cuantos medios de 
prueba intente valerse, citándole al 
propio tiempo para la práctica de la 
prueba deconfesión judicial y para que 
aporte al acto del juicio el libro oficial 
de nónimas y salarios, y haciéndole sa
ber que puede hacer uso de Abogado o 
Procurador para que le asista o repre
sente.

Dado en Zaragoza a trece de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretarlo, (ilegible).
* Núm. 3.272

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2

D. José Luefta del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 2 de Zaragoza;
Por el presente se cita y emplaza a 

Manuel Samper, cuyo último domicilio 
en esta capital fué el de carretera de 
Valencia, número 5, en la actualidad en 
ignorado paradero, para que comparei- 
ca ante esta Magistratura número 2 de 
Zaragoza el próximo día 31 de agosto, 
a las doce horas treinta minutos, para 
la celebración de acto de conciliación 
o juicio en su caso, en autos que se 
tramitan bajo el número 985-19-.9 a 
instancias de Bienvenido LanjónMur, 
sobre cobro de pesetas, previniéndole
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que los actos señalados no se suspen
derán por su incomparencia, y que de
berá acompañar al acto de juicio cuan- 
os medios de prueba intente valerse, 

citándole al propio tiempo para la prác
tica de la prueba de confesión judicial 
y pan que apóde al acto del juicio el 
libro oficial de nóminas y salarios, y 
haciéndole saber que puede h tcer uso 
de Abogado ' o Procurador para que le 
asista o represente.

Dado en Zaragoza a trece de agost) 
de mil novecientos cuarenta y nueve - - 
El Secretario, (ilegible).

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 

. se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde v' dta de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se 'señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué- 
lloe, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar- 
Heuios 512 y 388 de la Ley de EnjuV- 
•iamlento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.287
REYES CASADO (juan-José), natural 

de Melílla (Málaga), de profesión jor
nalero, de estado casado, hijo de José 
y de Josefa, alto, delgado, muy moreno, 
barba cerrada negra, de unos seis días, 
pómulos salientes, picad» de viruela, 
vistiendo americana gris a rayas, pan
talón caqui deteriorado, remendado, cal
zando botas negras, que el día 11 de los 
corrientes, en ocasión de ser conducido 
desde la prisión de Zaragoza a la de Al
bacete con un grupo de penados por la 
Guardia Civil, se dió a la fuga arroján
dose por la ventanilla del tren en el ki
lómetro 211 dí la vía férrea, compare
cerá dentro del término de diez días a 
contar de la publicación de la presente, 
ante el Juzgado de instrucción de Ateca, 
al objeto de notificarle el auto de proce-r 
samiento y prisión decretado en el 
mismo, llevar a efecto dicha prisión y 
recibirle declaración indagatoria. .

Núm. 3.294
CACHO ROYUELA (Severiano), de 

36 años de edad, natural de Huta de 
Abajo (Burgos), vecino de Tosos, hijo 
de José y de Florencia, molinero, ca
sado, procesado en sumario número 1 
de 1947, por homicidio frustrado,com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Cariñena, en el término de diez 
días, para constituirse en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.230
JUZGADO NUM. 7.—MADRID

En este Juzgado de primera instancia 
número‘7 de Madrid, se tramita expe
diente «obre declaración de herederos 
ab intestato de D/Angela Jorge Santos,

natural de Zaragoza, hija de Ricardo y 
de Margarita, de estado casada con 
D. Julio Cause Revenez, que falleció en 
Madrid el día ¡6 de marzo de 1949, sin 
otorgar testamento, reclamando la he
rencia de la misma su hermano de doble 
vinculo D. Alfonso Jorge Santos, y en 
su virtud se llama por el presente a 
ios que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
día». .

Dado en Madrid a uno de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez, Angel Cabrer.—El Scretario, José 
M.* Orozco. .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 3.275 »
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Sancho Rebullida, Juez 
municipal sustituto del Distrito núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición seguido en este Juzgado a ins
tancia de D." María Josefa Alcalde Pé
rez, contra D.a Pilar Joven y los here
deros desconocidos de D.* Teresa Vela 
Paules, sobre desahucio del piso 4.° B 
de la casa núm. 15 de la calle de Alén- 
dez Núñez, de esta ciudad, se ha acor
dado emplazara dichos herederos des
conocidos de D." Teresa Vela por me
dio de la presente a fin de que dentro 
del término de seis dias comparezcan 
en autos y contesten la demanda for
mulada en 1a forma que previene la Ley, 
con apercibimiento de que si no lo ha
cen les parará el perjuicio a que haya 
lagar en derecho.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a dichos herederos des
conocidos, se libra el presente en Zara
goza a once de agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Juez, 
Francisco Sancho Rebullida.—El Se
cretario, Miguel Lozano,

Núm. 3.259
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio veibal de faltas nú
mero 490 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l b t - OncíAS de la provincia 
a Vicente Zorzino Cundín, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Ricar
do del Arco, núm. 7, 1.® deha., para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, 2.® izquierda) el día 24 de 
septiembre y hora de las diez de su 
mañana al objeto de celebrar juicio 
verbal de.faltas por infracción Ley Po
licía de Ferrocarriles.

Zaragoza a veinte de agosto dé mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Jaime Beneded.

JUZGADO NUM. 3
, Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 252 de 1949, se ha acordado citar

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
a Pedro Blasco Busto, de ignorado 
paradero y que antes Jo tuvo en Cami
no de la Fuente, núm. 5. para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero, 58, 2.° izquierda) el día 30 de 
septiembre y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio verbal 
de fadas por hurto.

Zaragoza a veintidós de agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.247

Gremio Fiscal de Peluqueros de Señores 
y de Caballeros de Zaragoza

. Aprobada por el Excmo. Ayuntamien
to, en la sesión celebrada el día 8 de los 
corrientes, la constitución definitiva de 
este Gremio Fiscal, asi como los Esta
tutos por loe que ha de regirse el mis
mo, a efectos de lo concertado por la 
tributación del impuesto de consumo 
de Lujo, se hace público para cr io c í- 
miento de los contribuyentes interesa
dos del expresado Gremio.

Zaragoza, 20 de agosto de 1949.—Et 
Presidente del Gremio, Florentino Be
neded.

, Núm. 3.277 -
Comunidad de Regantes 

de la acequia de «La Orden* - 
■ en Manchones

,Con el fin dt constituir la Comunidad 
de Regantes de la acequia de «La Or
den», que toma sus aguas del río Jiloca 
en término de Daroca y atravesando la 
vega de este término municipal desagua 
otra vez en el río, en el paraje d° «La 
Hoz», del término de Murero, secón* 
voca todcs los terratenientes Interesa
dos, tanto vecinos como forasteros que 
aprovechan las referidas aguas, a Junta 
general que' tendrá lugar, bajo mi presi* 
dencia, en la Seretaria de este Ayunta
miento, el día 7 de septiembre próximo, 
a las diez horas en primera convoca" 
toria y a las doce en segunda.

En dicha Junta se tratará de las bases 
a que habrán de ajustarse las Ordenan
zas y Reglamentos que han de regir la 
Comunidad, y se nombrará una Comi
sión encargada de redactar los Estatu
tos para el buen funcionamiento de la 
expresada Comunidad.

Manchones, 24 de agosto de 1949.— 
El Alcalde, Rafael Berna!.

TlP. HOGAfl PlQSATBLLl
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